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CTA NÚMERO 114 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS, DEL DÍA 
DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 
34 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 6 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 23 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ SOLICITÓ QUE SE TURNE CON CARÁCTER DE 
URGENTE EL ASUNTO 22, SE DIO EL TURNO SOLICITADO. 
 

DURANTE LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL PRESIDENTE 
DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA PREPARATORIA DEL 
INSTITUTO REGIOMONTANO “LA SALLE”, UNIDAD CHEPEVERA, QUIENES 
ESTÁN ACOMPAÑADOS POR LA PROFESORA MIREYA REYES SÁNCHEZ Y LA 
PSICÓLOGA LICENCIADA MARÍA CALDERÓN GUILLEN. 

 
TERMINANDO CON EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS EN 
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CARTERA, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL PASADO 9 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, FUE PUBLICADO EL DECRETO DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
HACIENDO MENCIÓN DE QUE, EN LA SESIÓN DEL PASADO MIÉRCOLES 7 
DEL PRESENTE MES Y AÑO, LA PRESIDENCIA EMITIÓ LA DECLARATORIA 
CORRESPONDIENTE. SOLICITANDO A LA SECRETARÍA ELABORAR EL 
ACUERDO Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. 
GABRIELA GOVEA LÓPEZ, QUIEN EMITIÓ UN POSICIONAMIENTO EN 
RELACIÓN AL “10 DE SEPTIEMBRE, DÍA MUNDIAL DE PREVENCIÓN DEL 
SUICIDIO”. SOLICITANDO OTORGAR UN MINUTO DE SILENCIO POR 
AQUELLAS PERSONAS QUE LAMENTABLEMENTE HAN DECIDIDO 
QUITARSE LA VIDA. SE BRINDÓ UN MINUTO DE SILENCIO.  
 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE FELICITÓ A LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ, POR SU CUMPLEAÑOS EL PASADO SÁBADO 10 DE 
SEPTIEMBRE. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN QUE 
CONTIENE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR LAS VACANTES DEL 
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, DE LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE 
POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA ÍNTEGRA DEL DICTAMEN QUE 
CONTIENE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR LAS VACANTES 
DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBA CONVOCAR.  
 
AGOTADA LA LECTURA DE LA CONVOCATORIA, EL PRESIDENTE SOMETIÓ 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LLEVAR A CABO UN RECESO. EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE 
DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, 
SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS ESTAR ATENTOS AL 
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LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS 
LEGISLATIVOS. 
 
LLEVADO A CABO EL RECESO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ ABRIR EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA, Y A LA SECRETARIA VERIFICAR 
LA ASISTENCIA DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. LA SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 
ENCUENTRAN 37 LEGISLADORES PRESENTES EN EL RECINTO Y 4 A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
AL EXISTIR EL QUÓRUM LEGAL CON 41 DIPUTADOS Y DIPUTADAS, EL 
PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCO 
MINUTOS, CONTINUANDO EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE 
COMISIONES. 
 
A CONTINUACIÓN, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49 Y 49 BIS, 
INTERVINO LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE PARA PRESENTAR 
UN VOTO PARTICULAR. EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA LA DISCUSIÓN DEL MISMO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
VOTO PARTICULAR LOS DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO DESECHADA POR MAYORÍA DE 14 VOTOS A FAVOR, 22 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. A CONTINUACIÓN, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN EL VOTO PARTICULAR, EL CUAL FUE DESECHADO POR MAYORÍA 
DE 14 VOTOS A FAVOR, 28 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
CONTINUANDO Y DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO, 
INTERVINO EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES PARA RESERVAR LA 
BASE PRIMERA NUMERAL 8 Y 9; Y BASE SEGUNDA, NUMERAL 3 Y 5. ACTO 
SEGUIDO, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON 
EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ CASTRO, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ E IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA Y JAVIER CABALLERO GAONA. AL 
HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO DESECHADA POR MAYORÍA DE 14 VOTOS A FAVOR, 24 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. A CONTINUACIÓN, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN PARA VOTACIÓN EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL, FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. APROBADO QUE FUE EN LO GENERAL, Y CONTINUANDO 
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CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA 
PALABRA AL DIPUTADO QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE 
ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
REYES PARA PRESENTAR LA RESERVA A LA BASE PRIMERA NUMERAL 8 Y 
9; Y BASE SEGUNDA, NUMERAL 3 Y 5. EL DIPUTADO PROMOVENTE 
SOLICITÓ QUE SEAN DISCUTIDAS Y VOTADAS LAS RESERVAS EN UN SOLO 
BLOQUE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON EN 
CONTRA DE LAS RESERVAS LAS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE. INTERVINIERON A FAVOR DE LA RESERVA LAS DIP. ANYLÚ 
BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ, LA CUAL NO FUE ACEPTADA POR LA DIP. ANYLÚ 
BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. FUERON APROBADAS LAS 
RESERVAS A LA BASE PRIMERA NUMERAL 8 Y 9; Y BASE SEGUNDA, 
NUMERAL 3 Y 5, POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS 
RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
CUBRIR LAS VACANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. POR LO QUE, INSTRUYÓ AL CENTRO DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
PRESENTADAS Y APROBADAS AL CUERPO DEL ACUERDO PARA QUE 
FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO. Y HECHO LO 
ANTERIOR, LA OFICIAL MAYOR, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LAS 
ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
DURANTE LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR DE LA CONVOCATORIA, EL 
TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN ESTABA POR CONCLUIR, POR LO 
QUE EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
AL NO HABER INTERVENCIONES EN ASUNTOS GENERALES, SE DIO 
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. Y AL 
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NO HABER MODIFICACIONES, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
C. SECRETARIA                        C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA  

 
 
 
ACTA NÚM. 114-LXXVI-S.0. - 22 
LUNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

1.  OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. REYNALDO CANTÚ SHAY, 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE 
INFORMACIÓN EN SU ALCANCE A LA SOLICITUD PARA QUE SE EMITA 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE DICHO INSTITUTO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 
EL EXPEDIENTE 15468/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

2.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
CASTRO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE 
FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, TENDIENTES A FOMENTAR PRIORITARIAMENTE INVERSIONES 
SOSTENIBLES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

3.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS 
Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE SUSTENTABILIDAD. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

4.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 
GÓMEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE 
EXHORTAR AL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
(CONAGUA), PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN 
LOS TÉRMINOS QUE DETERMINA LA LEY DE AGUAS NACIONALES, 
PROVEA LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
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SEGUIMIENTO A LOS FENÓMENOS CLIMATOLÓGICOS EXTREMOS QUE 
HAN AFECTADO EN PARTICULAR EL MUNICIPIO DE CADEREYTA 
JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 

5.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE LA REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, CON BASE A 
SUS ATRIBUCIONES, GARANTICE EL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE TODOS LAS Y LOS USUARIOS QUE ACUDEN A RECIBIR 
UN SERVICIO O ATENCIÓN A CUALQUIER DEPENDENCIA DEL ESTADO. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y 
ASUNTOS INDÍGENAS. 

6. OFICIO SIGNADO POR EL C. ARQ. CIPRIANO TORRES GARCÍA, 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA A SU SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE UNA 
LÍNEA DE CRÉDITO GLOBAL. DE ENTERADO Y SE ANEXA CON 
CARÁCTER DE URGENTE EN EL EXPEDIENTE 15637/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

7.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. PROFR. RAÚL KARR VÁZQUEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

8.  OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, 
PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE UNA COPIA CERTIFICADA DE LOS 
“COMPROMISOS POR LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR DE LAS MUJERES 
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DE NUEVO LEÓN”, QUE FUE FIRMADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO. DE ENTERADO Y ENVÍESE UNA COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. 

9.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. MTRO. GUILLERMO ROCHA GONZÁLEZ, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 322 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL DELITO CONTRA LA 
INTIMIDAD PERSONAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

10.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA Y 
EL DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RESPECTIVAMENTE DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 148 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

11.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
CASTRO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN 
DE PROPORCIONAR A LOS ADULTOS MAYORES IGUALES 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO COMO SERVIDORES PÚBLICOS. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

12.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. ALEJANDRO REYNOSO GIL, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN QUE SE DAN POR 
ENTERADOS SOBRE LOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 



 

9 
 

SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS 447, 464 Y 472 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

13.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. CARLOS ALBERTO DE LA GARZA 
IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA A LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL GOBIERNO 
CENTRAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

14.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ASIGNE UN EXPEDIENTE A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN A LA C. HAMLET ÁLVARO CASTILLA 
GARCÍA, COMO CONSEJERO DENTRO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

15.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ASIGNE UN EXPEDIENTE A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL C. EDUARDO GARZA CAVAZOS, 
COMO CONSEJERO DENTRO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

16.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ASIGNE UN EXPEDIENTE A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN A LA C. LAURA ILEANA CAMIRO 
PERALES, COMO CONSEJERO DENTRO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

17.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ASIGNE UN EXPEDIENTE A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DEL C. SERGIO ANGUIANO AYALA, 
COMO CONSEJERO DENTRO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

18.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LEONEL GONZÁLEZ ALANIS, 
TESORERO MUNICIPAL DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU SOLICITUD 
DE FINANCIAMIENTO. DE ENTERADO Y SE ANEXA CON CARÁCTER 
DE URGENTE EN EL EXPEDIENTE 13613/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

19.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. SERGIO SALVADOR CHAPA VALENCIA, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 487 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

20.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN 
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS 
AYUNTAMIENTOS, COORDINEN Y PROMUEVAN PROGRAMAS Y 
ACCIONES DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD, ASÍ COMO CAMPAÑAS 
PARA VELAR POR LA SEGURIDAD DE LOS ESTUDIANTES EN LOS 
PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA 
PREVENIR, COMBATIR Y ERRADICAR LA DROGADICCIÓN, EL 
ALCOHOLISMO, EL TABAQUISMO Y OTRAS ENFERMEDADES DE 
IMPACTO SOCIOCULTURAL. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
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CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES. 

21.   ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO Y A LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN 
RELACIÓN A LA CREACIÓN DE UN PADRÓN DE “MAESTROS SOMBRA”. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES VII Y XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE Y A LA DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

22.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ Y DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN 
NUEVO LEÓN, SOFÍA LETICIA MORALES GARZA Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA EN NUEVO LEÓN, JAVIER FIDENCIO 
MARTÍNEZ LANKENAU, A FIN DE ATENDER LOS DAÑOS 
OCASIONADOS A LA INFRAESTRUCTURA DE LAS AULAS ESCOLARES 
DERIVADOS DE LAS FUENTES LLUVIAS QUE SE HAN PRESENTADO EN 
EL ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

23.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 
IX TER TITULADO “DELITOS EN CONTRA DEL DESARROLLO URBANO” 
QUE CONTIENE LOS ARTÍCULOS 406 TER Y 406 TER 1 AL TÍTULO 
DÉCIMO NOVENO “DELITOS EN RELACIÓN CON EL PATRIMONIO” DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


